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D. JOSÉ LUIS CALVO SALANOVA, en calidad de Administrador Solidario de la 
sociedad "DIVERGER THINKING, S.L.", con C.I.F. B56192578 y domicilio social en 
AVDA DE EUROPA S/N - PLANTA BAJA EDIFICIO A (ALCOBENDAS) (MADRID). 

CERTIFICA 

 
Que, con fecha 30 de junio de 2024, tuvo lugar en el domicilio social, a las 9 horas, la 
Junta General anual de Socios de "DIVERGER THINKING, S.L.", celebrada con 
carácter universal, al encontrarse presentes y representados la totalidad de los 
Socios representantes de la totalidad del capital social, acordándose, por 
unanimidad, la celebración de la Junta, en base al siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobar, en su caso, las cuentas anuales PYME (balance PYME, cuenta de pérdidas 
y ganancias PYME, memoria PYME), correspondiente al ejercicio anual de 2023, 
cerrado al 31 de diciembre. 
2º.- Aprobar la aplicación del resultado del ejercicio anual de 2023. 
3º.- Censurar la gestión social de los miembros del órgano de administración, 
correspondiente al ejercicio anual de 2023. 
4º.- Aprobación del acta al finalizar la sesión. 

 
Actuaron como Presidente y Secretario de la sesión, D. DAVID SÁNCHEZ MANDADO en 
y D. JOSÉ LUIS CALVO SALANOVA. respectivamente, elegidos en la propia sesión. 

 
Aprobándose el orden del día, con conocimiento de todos los documentos objeto de 
aprobación y sin que ninguno de los asistentes formule reserva u oposición alguna, se 
declara por el Sr. Presidente válidamente constituida la Junta general ordinaria anual 
de socios, con carácter universal, tomándose, por unanimidad, los siguientes: 

 
A C U E R D O S 

 
Primero.- Aprobar las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio anual de 2023 , cerrado al 31 
de diciembre, firmadas por todos los miembros del órgano de administración, junto 
con el informe medioambiental, el modelo de autocartera negativo y la declaración 
de identificación del titular real. Toda esta información ha sido enviada por vía 
telemática, habiéndose generado, a tal efecto, el código alfanumérico que se 
consigna en el certificado de la huella digital firmado que, igualmente, se acompaña. 

 
Las cuentas anuales han sido formuladas siguiendo los criterios y modelos previstos en 
el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, al concurrir en la Sociedad las 
circunstancias que permiten hacerlo, según lo establecido en el artículo 2 de la citada 
norma. 



La Sociedad no está obligada a someter las cuentas a verificación de auditor, de 
conformidad con el 263.2 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 
Segundo.- Dadas las pérdidas del ejercicio, no procede reparto de resultados 
acordándose el traspaso del saldo deudor de la cuenta "Resultado del ejercicio" por 

importe de 33.162,48 euros a la cuenta "Resultados negativos de ejercicios 
anteriores" 

 
Tercero.- Aprobar la gestión social del órgano de administración, no adjuntándose 
informe de gestión al no estar la Sociedad obligada a su elaboración según lo 
dispuesto en el art. 262, apartado 3 de la Ley de Sociedades de Capital. 
Asimismo, se hace constar que las cuentas anuales han sido formuladas el día 31 de 
marzo de 2024, habiendo sido firmados tales documentos por todos los miembros del 
órgano de administración vigentes en dicha fecha. 

 
Igualmente, se certifica y declara que durante el ejercicio 2023, la Sociedad no ha 
negociado con participaciones propias, ni ha tenido participaciones propias, en los 
términos indicados en el artículo 140 de la Ley de Sociedades de Capital, 
adjuntándose, no obstante, modelo de autocartera negativo. 

 
Finalmente, se hace constar que el acta fue aprobada por unanimidad de los 
asistentes al finalizar la sesión, que la Junta tuvo el carácter de universal y que, de 
acuerdo con el artículo 112.3.2ª del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por 
Real Decreto 1748/1996, de 19 de julio, figura en el acta la relación nominal de todos 
los Socios asistentes, presentes y representados, con su firma. 

 
Y, para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación en 
extracto, en Alcobendas, a 30 de junio de 2024. 

 
 
 

 
Fdo.:D. JOSÉ LUIS CALVO SALANOVA 

Administrador Solidario 

N.I.F.: 43076631T 
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NOTA 1 - ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 
 
1.1 ConsƟtución y domicilio social 
 
La compañía DIVERGER THINKING, S.L. fue consƟtuida el 12 de julio de 2.023 no habiendo modificado su 
denominación social desde la consƟtución. Su domicilio social actual está situado en AVDA DE EUROPA S/N - PLANTA 
BAJA EDIFICIO A, ALCOBENDAS (MADRID). 
 
1.2 Objeto social y acƟvidad principal 
 
El objeto social de la empresa es (6201) AcƟvidades de programación informáƟca y sus principales acƟvidades están 
definidas con el siguiente detalle: 
 

EPÍGRAFE ACTIVIDAD 
E-845 Explotación electrónica por terceros 

 
1.3 Pertenencia grupo de Sociedades 
 
DIVERGER THINKING, S.L. es sociedad dominada de un Grupo de Sociedades. A pesar de formar un grupo con otras 
sociedades a efectos mercanƟles, éste, actualmente está dispensado de la obligación de consolidar sus cuentas por 
razón de tamaño, de acuerdo con el arơculo 8 de Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, 
aprobadas por el RD 1159/2010 de 17 de sepƟembre. 
 
La sociedad dominante del Grupo es CONVERGING PLANS, S.L. B13958426 
 
1.4 Moneda funcional 
 
Salvo que expresamente se indique lo contrario, las cifras contenidas en estas cuentas anuales están expresadas en 
euros, que es la moneda funcional y de presentación de la sociedad. 
 
 
NOTA 2 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
2.1 Imagen fiel 
 
Las cuentas anuales del ejercicio 2.023 adjuntas, que han sido formuladas por los Administradores de la sociedad, han 
sido obtenidas de los registros contables de la misma, y se presentan de acuerdo con la legislación mercanƟl vigente 
y con el Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre (PYME), el cual 
desde su publicación ha sido objeto de varias modificaciones, la úlƟma de ellas mediante el Real Decreto 1/2021, de 
12 de enero, y sus normas de desarrollo, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera 
y de los resultados de la Sociedad habidos durante el correspondiente ejercicio. Estas cuentas anuales se someterán 
a la aprobación por la Junta General de Socios, esƟmándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 
 
La sociedad cumple los requisitos contemplados en los arơculos 257 y 258 de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobada por el Real Decreto LegislaƟvo 1/2010, del 2 de julio, por lo que ha formulado balance, cuenta de pérdidas 
y ganancias y memoria PYME. 
 
2.2 Principios contables 
 
En la preparación de las cuentas anuales se han seguido los principios contables y normas de valoración descritos en 
la Nota 3. No existe ningún principio contable o norma de valoración de carácter obligatorio que, teniendo un efecto 
significaƟvo en las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar en su preparación. 
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2.3 Aspectos críƟcos de la valoración y esƟmación de la incerƟdumbre 
 
La Sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, sin que exista 
ningún Ɵpo de riesgo importante que pueda suponer cambios significaƟvos en el valor de los acƟvos o pasivos en el 
ejercicio siguiente. 
 
La elaboración de las cuentas anuales requiere de la adopción por parte de la Dirección de la Sociedad, de juicios y 
esƟmaciones que afectan a la aplicación de las políƟcas contables y a los importes registrados de ciertos acƟvos, 
pasivos, ingresos y gastos. Las esƟmaciones son constantemente revisadas y están basadas en la experiencia histórica 
y otros factores, incluidas las expectaƟvas de sucesos futuros que se creen razonables bajo estas circunstancias. No 
obstante lo anterior, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al 
alza o la baja) en próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospecƟva, reconociendo los efectos del cambio de 
esƟmación en las correspondientes cuentas anuales futuras. 
 
2.4 Comparación de la información 
 
Los estados contables que se incluyen en las presentes cuentas anuales relacionan exclusivamente la información 
económico-financiera relaƟva al ejercicio actual, no comparándola con la del ejercicio anterior. La razón de esta falta 
de comparación estriba en que la empresa se ha consƟtuido en el presente ejercicio. 
 
2.5 Elementos recogidos en varias parƟdas 
 
No existen elementos patrimoniales del AcƟvo o del Pasivo que figuren en más de una parƟda del Balance. 
 
2.6 Cambios en criterios contables 
 
En la elaboración de las presentes cuentas anuales no se ha producido ningún cambio de criterio ni se ha detectado 
ningún error que, por su cuanơa significaƟva, haya supuesto la modificación de los importes incluidos en las cuentas 
anuales de ejercicios anteriores. 
 
2.7 Corrección de Errores 
 
En la elaboración de las presentes cuentas anuales no se ha producido ninguna corrección que, por su cuanơa 
significaƟva, haya supuesto la modificación de los importes incluidos en las cuentas anuales de ejercicios anteriores.  
 
 
NOTA 3 - NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 
 
Los criterios contables más significaƟvos aplicados en la formulación de las cuentas anuales son los que se describen 
a conƟnuación: 
 
Inmovilizado intangible 
 
El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de 
producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de negocios es su valor razonable 
en la fecha de adquisición. 
 
Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la amorƟzación 
acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas. 
 
Los acƟvos intangibles son acƟvos de vida úƟl definida y, por lo tanto, se amorƟzan sistemáƟcamente en función de 
la vida úƟl esƟmada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de amorƟzación aplicados son 
revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospecƟva. Al menos al cierre del ejercicio, se 
evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se esƟman los importes recuperables, efectuándose las 
correcciones valoraƟvas que procedan. 
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La Sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor registrado de estos 
acƟvos con origen en su deterioro, uƟlizándose como contraparƟda el epígrafe "Pérdidas netas por deterioro" de la 
cuenta de pérdidas y ganancias. Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos acƟvos y, 
en su caso, de las repercusiones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los 
aplicados para los acƟvos materiales y se explican posteriormente. O en su caso: En el presente ejercicio no se han 
reconocido "Pérdidas netas por deterioro" derivadas de los acƟvos intangibles. 
 
Cuando la vida úƟl de estos acƟvos no pueda esƟmarse de manera fiable se amorƟzarán en un plazo de diez años, sin 
perjuicio de los plazos establecidos en las normas parƟculares sobre el inmovilizado intangible. 
 
InvesƟgación y desarrollo 
 
Los gastos en invesƟgación se acƟvan desde el momento en que se cumplen las siguientes condiciones: 
 
a) Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente establecido para que pueda ser 
distribuido en el Ɵempo. 
b) Se puede establecer una relación estricta entre "proyecto" de invesƟgación y objeƟvos perseguidos y obtenidos. La 
apreciación de este requisito se realiza genéricamente para cada conjunto de acƟvidades interrelacionadas por la 
existencia de un objeƟvo común. 
 
Los gastos de desarrollo del ejercicio se acƟvan desde el momento en que se cumplen todas las siguientes condiciones: 
 
a) Existencia de un proyecto específico e individualizado que permita valorar de forma fiable el desembolso atribuible 
a la realización del proyecto. 
b) La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada proyecto están claramente establecidas. 
c) En todo momento existen moƟvos fundados de éxito técnico en la realización del proyecto, tanto para el caso en 
que la intención sea la de la explotación directa, como para el de la venta a un tercero del resultado del proyecto una 
vez concluido, si existe mercado. 
d) La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente asegurada. 
e) La financiación de los disƟntos proyectos están razonablemente asegurada para completar la realización de los 
mismos. Además de estar asegurada la disponibilidad de los adecuados recursos técnicos o de otro Ɵpo para 
completar el proyecto y para uƟlizar o vender el acƟvo intangible. 
f) Existe una intención de completar el acƟvo intangible en cuesƟón, para usarlo o venderlo. 
 
El cumplimiento de todas las condiciones anteriores se verifica durante todos los ejercicios en los que se realiza el 
proyecto, siendo el importe a acƟvar el que se produce a parƟr del momento en que se cumplen dichas condiciones. 
 
En ningún caso se acƟvan los desembolsos reconocidos inicialmente como gastos del ejercicio y que posteriormente 
han cumplido las condiciones mencionadas para su acƟvación. 
 
Los proyectos de invesƟgación y desarrollo que se encargan a otras empresas o insƟtuciones se valoran por su precio 
de adquisición. 
 
Los proyectos que se realizan con medios propios de la empresa, se valoran por su coste de producción, que 
comprenden todos los costes directamente atribuibles y que son necesarios para crear, producir y preparar el acƟvo 
para que pueda operar de la forma prevista. 
 
La imputación a resultados de los gastos acƟvados se realiza conforme a los siguientes criterios: 
 
a) Los gastos de invesƟgación que figuran en el acƟvo se amorƟzan, desde el momento en que se acƟvan, durante su 
vida úƟl, en un plazo máximo de cinco años, salvo que existan dudas razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad 
económico-comercial del proyecto, en cuyo caso se imputan directamente a pérdidas del ejercicio. 
b) Los gastos de desarrollo que figuran en el acƟvo se amorƟzan como mucho en cinco años, comenzando la 
amorƟzación a parƟr de la fecha de terminación del proyecto. 
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Inmovilizado material 
 
Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe facturado después 
de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se 
produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, transporte, seguros, 
instalación, montaje y otros similares. La Sociedad incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un 
periodo de Ɵempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros 
relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o 
producción. Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la esƟmación inicial del valor actual de las 
obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o reƟro y otras asociadas al acƟvo, tales como costes de 
rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de provisiones. Así como la mejor esƟmación del valor 
actual del importe conƟngente, no obstante, los pagos conƟngentes que dependan de magnitudes relacionadas con 
el desarrollo de la acƟvidad, se contabilizan como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se 
incurran. 
 
Las canƟdades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material, se registran en el 
acƟvo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del acƟvo asociado al anƟcipo dan lugar al reconocimiento 
de ingresos financieros, conforme se devenguen. A tal efecto se uƟliza el Ɵpo de interés incremental del proveedor 
existente en el momento inicial, es decir, el Ɵpo de interés al que el proveedor podría financiarse en condiciones 
equivalentes a las que resultan del importe recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. 
Cuando se trate de anƟcipos con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea significaƟvo, no 
será necesario llevar a cabo ningún Ɵpo de actualización. 
 
La Sociedad no Ɵene compromisos de desmantelamiento, reƟro o rehabilitación para sus bienes de acƟvo. Por ello no 
se han contabilizado en los acƟvos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro. 
 
Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor neto contable 
supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes 
de venta y su valor en uso. Las correcciones valoraƟvas por deterioro de valor, así como su reversión cuando las 
circunstancias que las moƟvaron hubieran dejado de exisƟr, se reconocen como un gasto o un ingreso, 
respecƟvamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro Ɵene como límite el valor contable 
del inmovilizado que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 
 
Los gastos realizados durante el ejercicio con moƟvo de las obras y trabajos efectuados por la Sociedad, se cargarán 
en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la 
capacidad producƟva o a un alargamiento de la vida úƟl de los bienes, son incorporados al acƟvo como mayor valor 
del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso, se cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la 
parƟda de ingresos que recoge los trabajos realizados por la Sociedad para sí misma. 
 
La amorƟzación del inmovilizado material se calcula sistemáƟcamente por el método lineal en función de la vida úƟl 
esƟmada de los respecƟvos bienes, aplicando los siguientes porcentajes: 
 

CONCEPTO % 
Equipos Proceso Información 25% 

 
Permutas 
 
En las permutas de carácter comercial, se valora el inmovilizado material recibido por el valor razonable del acƟvo 
entregado más las contraparƟdas monetarias que se han entregado a cambio salvo que se tenga una evidencia más 
clara del valor razonable del acƟvo recibido y con el límite de este úlƟmo. 
 
Se ha considerado una permuta de carácter comercial cuando: 
 
• El riesgo, calendario e importe de los flujos de efecƟvo del inmovilizado recibido difiere de la configuración de los 
flujos de efecƟvo del acƟvo entregado; o 
• El valor actual de los flujos de efecƟvo después de impuestos de las acƟvidades de la Sociedad afectadas por la 
permuta, se ve modificado como consecuencia de la permuta. 
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Cuando la permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda obtenerse una esƟmación fiable del valor 
razonable de los elementos que intervienen en la operación, el inmovilizado material recibido se valora por el valor 
contable del bien entregado más, en su caso, las contraparƟdas monetarias que se hubieran entregado a cambio, con 
el límite, cuando esté disponible, del valor razonable del inmovilizado recibido si éste fuera menor. 
 
AcƟvos financieros 
 
Un acƟvo financiero es cualquier acƟvo que sea: dinero en efecƟvo, un instrumento de patrimonio de otra empresa, 
o suponga un derecho contractual a recibir efecƟvo u otro acƟvo financiero (un instrumento de deuda), o a 
intercambiar acƟvos o pasivos financieros con terceros en condiciones potencialmente favorables. 
También se clasifica como un acƟvo financiero, todo contrato que pueda ser o será, liquidado con los instrumentos de 
patrimonio propio de la empresa, siempre que: 
 
a) No sea un derivado y obligue o pueda obligar a recibir una canƟdad variable de instrumentos de patrimonio propio. 
 
b) Si es un derivado con posición favorable para la empresa, puede ser o será liquidado mediante una forma disƟnta 
al intercambio de una canƟdad fija de efecƟvo o de otro acƟvo financiero por una canƟdad fija de los instrumentos 
de patrimonio de la empresa; a estos efectos no se incluyen entre los instrumentos de patrimonio propio, aquellos 
que sean, en sí mismos, contratos para la futura recepción o entrega de instrumentos de patrimonio propio de la 
empresa. 
 
Los acƟvos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las siguientes categorías:  
 
1. AcƟvos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
Los acƟvos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia 
en contrario, será el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada. 
 
Los costes de transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio. 
 
Después del reconocimiento inicial la empresa valora los acƟvos financieros comprendidos en esta categoría a valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
2. AcƟvos financieros a coste amorƟzado. 
 
Los acƟvos financieros clasificados en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo 
evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación 
entregada, más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 
 
No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan un Ɵpo 
de interés contractual explícito, así como los créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos 
sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se valoran por su valor nominal 
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efecƟvo no sea significaƟvo. 
 
Los acƟvos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su coste amorƟzado. 
 
Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del Ɵpo de interés 
efecƟvo. 
 
No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, conƟnuarán valorándose por dicho importe, salvo que se 
hubieran deteriorado. 
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Cuando los flujos de efecƟvo contractuales de un acƟvo financiero se modifican debido a las dificultades financieras 
del emisor, la empresa analiza si procede contabilizar una pérdida por deterioro de valor. 
 
Deterioro del valor.  
 
Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valoraƟvas necesarias siempre que exista evidencia 
objeƟva de que el valor de un acƟvo, o de un grupo de acƟvos financieros con similares caracterísƟcas de riesgo 
valorados colecƟvamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de 
su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efecƟvo esƟmados futuros, que 
pueden venir moƟvados por la insolvencia del deudor. 
 
La pérdida por deterioro del valor de estos acƟvos financieros es la diferencia entre su valor en libros y el valor actual 
de los flujos de efecƟvo futuros, incluidos, en su caso, los procedentes de la ejecución de las garanơas reales y 
personales, que se esƟma van a generar, descontados al Ɵpo de interés efecƟvo calculado en el momento de su 
reconocimiento inicial. 
 
3. AcƟvos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. 
 
Los acƟvos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia 
en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada, más 
los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. Formará parte de la valoración inicial el importe de 
los derechos preferentes de suscripción y similares que, en su caso, se hubiesen adquirido. 
 
Los acƟvos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su valor razonable, sin deducir los costes de 
transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. 
 
Los cambios que se produzcan en el valor razonable se registrarán directamente en el patrimonio neto, hasta que el 
acƟvo financiero cause baja del balance o se deteriore, momento en que el importe así reconocido, se imputa a la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
Deterioro del valor 
 
Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valoraƟvas necesarias siempre que exista evidencia 
objeƟva de que el valor de un acƟvo financiero, o grupo de acƟvos financieros incluidos en esta categoría con similares 
caracterísƟcas de riesgo valoradas colecƟvamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan 
ocurrido después de su reconocimiento inicial, y que ocasionen: 
 
a) En el caso de los instrumentos de deuda adquiridos, una reducción o retraso en los flujos de efecƟvo esƟmados 
futuros, que pueden venir moƟvados por la insolvencia del deudor; o 
 
b) En el caso de inversiones en instrumentos de patrimonio, la falta de recuperabilidad del valor en libros del acƟvo, 
evidenciada, por ejemplo, por un descenso prolongado o significaƟvo en su valor razonable. 
 
En todo caso, se presume  que el instrumento se ha deteriorado ante una caída de un año y medio o de un cuarenta 
por ciento en su coƟzación, sin que se haya producido la recuperación de su valor, sin perjuicio de que pudiera ser 
necesario reconocer una pérdida por deterioro antes de que haya transcurrido dicho plazo o descendido la coƟzación 
en el mencionado porcentaje. 
 
La corrección valoraƟva por deterioro del valor de estos acƟvos financieros es la diferencia entre su coste o coste 
amorƟzado menos, en su caso, cualquier corrección valoraƟva por deterioro previamente reconocida en la cuenta de 
pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento en que se efectúe la valoración. 
 
Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por disminución del valor razonable, siempre que exista 
una evidencia objeƟva de deterioro en el valor del acƟvo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
4. AcƟvos financieros a coste. 
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Las inversiones incluidas en esta categoría se valoran inicialmente al coste, que equivale al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 
 
Forma parte de la valoración inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares que, en su caso, 
se hubiesen adquirido. 
 
Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría se valoran por su coste, menos, en su caso, el importe 
acumulado de las correcciones valoraƟvas por deterioro. 
 
Deterioro del valor 
 
Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valoraƟvas necesarias siempre que exista evidencia 
objeƟva de que el valor en libros de una inversión no será recuperable. 
 
El importe de la corrección valoraƟva será la diferencia entre su valor en libros y el importe recuperable, entendido 
éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de 
efecƟvo futuros derivados de la inversión, que para el caso de instrumentos de patrimonio se calcularán, bien 
mediante la esƟmación de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la 
empresa parƟcipada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en la misma, bien mediante la esƟmación 
de su parƟcipación en los flujos de efecƟvo que se espera sean generados por la empresa parƟcipada, procedentes 
tanto de sus acƟvidades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas. 
 
Pasivos financieros 
 
Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las siguientes categorías: 
 
1. Pasivos financieros a coste amorƟzado. 
 
Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia 
en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida 
ajustado por los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 
 
No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan un Ɵpo 
de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre parƟcipaciones, cuyo importe se espera 
pagar en el corto plazo, se valoran por su valor nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efecƟvo no sea 
significaƟvo. 
 
Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su coste amorƟzado. 
 
Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del Ɵpo de interés 
efecƟvo. 
 
No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, conƟnuarán valorándose por dicho importe. 
 
2. Pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia 
en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida. 
 
Los costes de transacción que les sean directamente atribuibles se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio. Después del reconocimiento inicial la empresa valora los pasivos financieros comprendidos en esta 
categoría a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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Baja de Pasivos financieros 
 
La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación se haya exƟnguido; es decir, 
cuando haya sido saƟsfecha, cancelada o haya expirado. 
 
También dará de baja los pasivos financieros propios que adquiera, aunque sea con la intención de recolocarlos en el 
futuro. 
 
Si se produjese un intercambio de instrumentos de deuda entre un prestamista y un prestatario, siempre que estos 
tengan condiciones sustancialmente diferentes, se registrará la baja del pasivo financiero original y se reconocerá el 
nuevo pasivo financiero que surja. 
 
De la misma forma se registrará una modificación sustancial de las condiciones actuales de un pasivo financiero. 
 
La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero o de la parte del mismo que se haya dado de baja y la 
contraprestación pagada incluidos los costes o comisiones en que se incurra y en la que se recogerá asimismo 
cualquier acƟvo cedido diferente del efecƟvo o pasivo asumido, se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en que tenga lugar. 
 
En el caso de un intercambio de instrumentos de deuda que no tengan condiciones sustancialmente diferentes, el 
pasivo financiero original no se da de baja del balance. 
 
Cualquier coste de transacción o comisión incurrida ajustará el importe en libros del pasivo financiero. 
 
A parƟr de esa fecha, el coste amorƟzado del pasivo financiero se determina aplicando el Ɵpo de interés efecƟvo que 
iguale el valor en libros del pasivo financiero con los flujos de efecƟvo a pagar según las nuevas condiciones. 
 
A estos efectos, las condiciones de los contratos se consideran sustancialmente diferentes, entre otros casos, cuando 
el valor actual de los flujos de efecƟvo del nuevo contrato, incluida cualquier comisión pagada, neta de cualquier 
comisión recibida, difiera al menos en un diez por ciento del valor actual de los flujos de efecƟvo remanentes del 
contrato original, actualizados ambos importes al Ɵpo de interés efecƟvo de este úlƟmo. 
 
Clasificación de saldos entre corrientes y no corrientes 
 
Se consideran acƟvos y pasivos corrientes aquéllos vinculados al ciclo normal de explotación, que la empresa espera 
vender, consumir, realizar o liquidar en el transcurso del mismo. Con carácter general, se asume que dicho período 
equivale a un año. Los demás elementos del acƟvo y del pasivo se clasifican como no corrientes. 
 
Impuesto sobre beneficios 
 
El gasto por impuesto corriente se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente y el impuesto 
diferido. El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el Ɵpo de gravamen vigente a la ganancia fiscal, y 
minorando el resultado así obtenido en el importe de las bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el 
ejercicio. 
 
Los acƟvos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias definidas como los importes 
que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la diferencia entre el valor en libros de los 
acƟvos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria el Ɵpo de gravamen 
al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 
 
Los acƟvos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases imponibles negaƟvas 
pendientes de compensar y de los créditos por deducciones fiscales generadas y no aplicadas. 
 
Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles, 
salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de un fondo de comercio o del reconocimiento 
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inicial en una transacción que no es una combinación de negocios de otros acƟvos y pasivos en una operación que en 
el momento de su realización, no afecte ni al resultado fiscal ni contable. 
 
Por su parte, los acƟvos por impuestos diferidos, idenƟficados con diferencias temporarias deducibles, solo se 
reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad va a tener en el futuro suficientes ganancias 
fiscales contra las que poder hacerlos efecƟvos y no procedan del reconocimiento inicial de otros acƟvos y pasivos en 
una operación que no sea una combinación de negocios y que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. 
El resto de acƟvos por impuestos diferidos (bases imponibles negaƟvas y deducciones pendientes de compensar) 
solamente se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad vaya a tener en el futuro suficientes 
ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efecƟvos. 
 
Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto acƟvos como pasivos) con 
objeto de comprobar que se manƟenen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos, de acuerdo 
con los resultados de los análisis realizados. 
 
El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación de los pasivos y 
acƟvos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el reconocimiento e imputación a la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ingreso directamente imputado al patrimonio neto que pueda resultar de la contabilización de aquellas 
deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la naturaleza económica de subvención. 
 
Ingresos y Gastos 
 
La empresa reconoce los ingresos por el desarrollo ordinario de su acƟvidad cuando se produce la transferencia del 
control de los bienes o servicios compromeƟdos con los clientes. 
 
En ese momento, la empresa valora el ingreso por el importe que refleje la contraprestación a la que espere tener 
derecho a cambio de dichos bienes o servicios. 
 
Para aplicar este criterio fundamental de registro contable de ingresos, la empresa sigue un proceso completo que 
consta de las siguientes etapas sucesivas: 
 
a) IdenƟficar el contrato (o contratos) con el cliente, entendido como un acuerdo entre dos o más partes que crea 
derechos y obligaciones exigibles para las mismas. 
 
b) IdenƟficar la obligación u obligaciones a cumplir en el contrato, representaƟvas de los compromisos de transferir 
bienes o prestar servicios a un cliente. 
 
c) Determinar el precio de la transacción, o contraprestación del contrato a la que la empresa espera tener derecho a 
cambio de la transferencia de bienes o de la prestación de servicios compromeƟda con el cliente. 
 
d) Asignar el precio de la transacción a las obligaciones a cumplir, que deberá realizarse en función de los precios de 
venta individuales de cada bien o servicio disƟnto que se hayan compromeƟdo en el contrato, o bien, en su caso, 
siguiendo una esƟmación del precio de venta cuando el mismo no sea observable de modo independiente. 
 
e) Reconocer el ingreso por acƟvidades ordinarias cuando (a medida que) la empresa cumple una obligación 
compromeƟda mediante la transferencia de un bien o la prestación de un servicio; cumplimiento que Ɵene lugar 
cuando el cliente obƟene el control de ese bien o servicio, de forma que el importe del ingreso de acƟvidades 
ordinarias reconocido será el importe asignado a la obligación contractual saƟsfecha. 
 
Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal 
 
Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan lugar a un pasivo por 
retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren contribuciones devengadas no 
saƟsfechas. 
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El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo plazo es la diferencia entre el valor 
actual de las retribuciones compromeƟdas y el valor razonable de los eventuales acƟvos afectos a los compromisos 
con los que se liquidarán las obligaciones. 
 
Excepto en el caso de causa jusƟficada, las sociedades vienen obligadas a indemnizar a sus empleados cuando cesan 
en sus servicios. 
 
Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que no reciben 
indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus servicios, los pagos por 
indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma la decisión de efectuar el despido. 
 
Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas 
 
En el supuesto de exisƟr, las operaciones entre empresas del mismo grupo, con independencia del grado de 
vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de las transacciones que se 
realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La valoración posterior se realiza de acuerdo 
con lo previsto en las normas parƟculares para las cuentas que corresponda. 
 
Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de elaboración de cuentas 
anuales 13ª del Plan General de Contabilidad. En este senƟdo: 
 
a) Se entenderá que una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, 
directa o indirecta, análoga a la prevista en el arơculo 42 del Código de Comercio, o cuando las empresas estén 
controladas por cualquier medio por una o varias personas jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo 
dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 
b) Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa del grupo en el senƟdo 
señalado, la empresa o las personas İsicas dominantes, ejerzan sobre esa empresa asociada una influencia 
significaƟva, tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma de elaboración de cuentas anuales 13ª. 
c) Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o Ɵene la posibilidad de ejercer directa o 
indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o parơcipes, el control sobre otra o una influencia 
significaƟva en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra, tal como se detalla detenidamente en la 
Norma de elaboración de cuentas anuales 15ª.  
 
Se consideran partes vinculadas a la Sociedad, adicionalmente a las empresas del grupo, asociadas y mulƟgrupo, a las 
personas İsicas que posean directa o indirectamente alguna parƟcipación en los derechos de voto de la Sociedad, o 
en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre una u otra una influencia significaƟva, así como a sus 
familiares próximos, al personal clave de la Sociedad o de su dominante (personas İsicas con autoridad y 
responsabilidad sobre la planificación, dirección y control de las acƟvidades de la empresa, ya sea directa o 
indirectamente), entre la que se incluyen los Administradores y los DirecƟvos, junto a sus familiares próximos, así 
como a las enƟdades sobre las que las personas mencionadas anteriormente puedan ejercer una influencia 
significaƟva. Asimismo Ɵenen la consideración de parte vinculadas las empresas que compartan algún consejero o 
direcƟvo con la Sociedad, salvo cuando éste no ejerza una influencia significaƟva en las políƟcas financiera y de 
explotación de ambas, y, en su caso, los familiares próximos del representante persona İsica del Administrador, 
persona jurídica, de la Sociedad. 
 
 
NOTA 4 - INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 
Los importes y variaciones experimentadas durante el ejercicio 2.023 por las parƟdas que componen el inmovilizado 
material, intangible e inversiones inmobiliarias y de sus correspondientes amorƟzaciones acumuladas son los 
siguientes: 
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EJERCICIO 2023 
 

Estado de movimientos del inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias del ejercicio 

Inmovilizado 
intangible 

Inmovilizado 
material 

Inversiones 
inmobiliarias 

1 2 3 
A) SALDO INICIAL BRUTO EJERCICIO 2023 9200 0,00 0,00 0,00 
(+) Entradas 9201 41.581,47 6.467,40 0,00 
(+) Correcciones de valor por actualización 9214 0,00 0,00 0,00 
(-) Salidas 9202 0,00 0,00 0,00 
B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2023 9203 41.581,47 6.467,40 0,00 
C)AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 2023 9204 0,00 0,00 0,00 
(+) Dotación a la amorƟzación del ejercicio 9205 0,00 583,18 0,00 
(+) Aumento de la amorƟzación acumulada por efecto de la actualización 9215 0,00 0,00 0,00 
(+) Aumento por adquisiciones o traspasos 9206 0,00 0,00 0,00 
(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9207 0,00 0,00 0,00 
D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2023 9208 0,00 583,18 0,00 
E) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 2023 9209 0,00 0,00 0,00 
(+) Correcciones valoraƟvas por deterioro reconocidas en el período 9210 0,00 0,00 0,00 
(-) Reversión de correcciones valoraƟvas por deterioro 9211 0,00 0,00 0,00 
(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9212 0,00 0,00 0,00 
F) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO 2023 9213 0,00 0,00 0,00 

 
 
NOTA 5 - ACTIVOS FINANCIEROS 
 
La sociedad no Ɵene parƟdas de esta naturaleza 
 
 
NOTA 6 - PASIVOS FINANCIEROS 
 
La siguiente tabla presenta un análisis del movimiento durante el ejercicio 2023 de los pasivos financieros no 
corrientes y corrientes: 
 

 
 

Pasivos financieros a coste amortizado 

El detalle de los pasivos financieros clasificados en esta categoría al 31 de diciembre es el siguiente: 
 

 
 
 
Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Sociedad, de los importes que venzan en cada uno 
de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su úlƟmo vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro: 
 
 

(Miles de euros) 2023 2022 2023 2022 2023 2022 2023 2022

Pasivos financieros a largo plazo -                       -                 -                 -                 -                   -                   -                   -                   

A valor razonable con cambios en PyG -                       -                 -                 -                 -                   -                   -                   -                   

A coste amortizado -                       -                 -                 -                 -                   -                   -                   -                   

Pasivos financieros a corto plazo -                       -                 -                 -                 80.637,27        -                   80.637,27        -                   

A valor razonable con cambios en PyG -                       -                 -                 -                 -                   -                   -                   -                   

A coste amortizado -                       -                 -                 -                 80.637,27        -                   80.637,27        -                   

Total -                       -                 -                 -                 80.637,27        -                   80.637,27        -                   

Deudas con entidades de 
crédito

Obligaciones y otros 
valores negociables

Derivados y otros Total

(Miles de euros) 2023 2022 2023 2022 2023 2022 2023 2022

Pasivos financieros a largo plazo -                       -                 -                 -                 -                   -                   -                   -                   

Deudas con entidades de crédito -                       -                 -                 -                 -                   -                   -                   -                   

Otras deudas -                       -                 -                 -                 -                   -                   -                   -                   

Deudas empresas del grupo y asociadas -                       -                 -                 -                 -                   -                   -                   -                   

Pasivos financieros a corto plazo -                       -                 -                 -                 80.637,27        -                   80.637,27        -                   

Deudas con entidades de crédito -                       -                 -                 -                 -                   -                   -                   -                   

Otras deudas -                       -                 -                 -                 637,27             -                   637,27             -                   

Deudas empresas del grupo y asociadas -                       -                 -                 -                 80.000,00        -                   80.000,00        -                   

Total -                       -                 -                 -                 80.637,27        -                   80.637,27        -                   

Deudas con entidades de 
crédito

Obligaciones y otros 
valores negociables

Derivados y otros Total
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VENCIMIENTO EN AÑOS 
Uno Dos Tres Cuatro Cinco Más de 5 TOTAL 

1 2 3 4 5 6 7 
Deudas con enƟdades de crédito 9420 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Acreedores por arrendamiento financiero 9421 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Otras Deudas 9422 80.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 80.000,00 
Deudas con empresas del grupo y asociadas 9423 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Acreedores comerciales no corrientes 9424 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 9425 637,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 637,27 
    Proveedores 9426 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
    Otros Acreedores 9427 637,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 637,27 
Acreedores comerciales no corrientes 9424 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
TOTAL 9425 80.637,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 80.637,27 

 
 
NOTA 7 - FONDOS PROPIOS 
 
7.1 Capital Social 
 
El capital está representado por 25.000 parƟcipaciones de 1,00 euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas 
correlaƟvamente del 1 al 25.000, ambos inclusive, íntegramente suscrito y desembolsado. 
 
 
NOTA 8 - SITUACIÓN FISCAL 
 
8.1 Gasto Impuesto Corriente 
 
El gasto por impuesto sobre beneficios corriente es de 0,00 euros en 2.023. No obstante la sociedad ha dotado en 
2023 un crédito fiscal por pérdidas a compensar en ejercicios futuros por importe de 10.138,75 euros derivado de la 
base imponible negaƟva generada en el ejercicio 2.023 por importe de -44.081,54 euros 
 
8.2 Bases Imponibles NegaƟvas 
 
A 31 de diciembre del ejercicio 2.023, existen las siguientes bases imponibles negaƟvas pendientes de compensar: 
 

EJERCICIO DE PENDIENTE APLICADO PENDIENTE 
GENERACION INICIO 2023 FINAL 

2023 0,00 0,00 44.081,54 
 0,00 0,00 44.081,54 

 
 
De acuerdo con la normaƟva fiscal en vigor a la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, las bases 
imponibles negaƟvas podrán ser compensadas con las rentas posiƟvas de los períodos imposiƟvos siguientes, sin 
límite temporal, y con el límite cuanƟtaƟvo establecido en cada ejercicio. 
 
8.3 Declaraciones abiertas a inspección 
 
Permanecen abiertas a inspección las declaraciones presentadas en los úlƟmos 4 ejercicios para los diferentes 
impuestos. Aunque las citadas declaraciones no pueden considerarse definiƟvas hasta su aceptación por las 
autoridades fiscales o, en su caso, prescripción, la dirección de la sociedad considera que, de las posibles discrepancias 
que pudiesen surgir, no se derivarían pasivos fiscales que produjesen un efecto significaƟvo sobre las cuentas anuales 
adjuntas. 
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NOTA 9 - OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
 
9.1 IdenƟficación y Naturaleza de la vinculación 
 
A efectos de facilitar la información suficiente para comprender las operaciones con partes vinculadas que se han 
efectuado, en el siguiente listado, se idenƟfican las personas o empresas con las que se han realizado este Ɵpo de 
operaciones, expresando la naturaleza de la relación con cada parte implicada:  
 

N.I.F RAZÓN SOCIAL NATURALEZA 
B13909734 EXPONENTIAL ADVANCE SLU EMPRESAS ASOCIADAS 

B13909742 DMD GATHERED SLU EMPRESAS ASOCIADAS 

28906282C NOGALES CASTILLA, EVARISTO EMPRESAS ASOCIADAS 

B13958426 CONVERGING PLANS, S.L. ENTIDAD DOMINANTE / SOCIO 

 
 
9.2 Operaciones con partes vinculadas 
 
A conƟnuación se detallan las operaciones con partes vinculadas en el ejercicio actual separadamente para cada una 
de las diferentes categorías: 
 

EJERCICO 2023: 

 
  

 
 
 

Entidad 
dominante 

 
 
 
 

Empresas 
dependientes 

 
Negocios 

conjuntos en los 
que la empresa 
sea uno de los 

partícipes 

 
 
 
 

Empresas 
Asociadas 

 
Empresas con 

control conjunto o 
influencia 

significativa sobre 
la empresa 

Miembros de los 
órganos de 

administración y 
personal clave de 
la dirección de la 

empresa 
19 29 39 49 59 69 

Ventas de activos corrientes, de las cuales: 9700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9701 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Ventas de activos no corrientes, de las cuales: 9702 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9703 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Compras de activos corrientes 9704 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Compras de activos no corrientes 9705 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Prestación de servicios, de las cual: 9706 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9707 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Recepción de servicios 9708 0,00 0,00 0,00 4.430,24 0,00 0,00 
Contratos de arrendamiento financiero, de los cuales: 9709 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Transferencias de investigación y desarrollo, de las cuales: 9711 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9712 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Ingresos por intereses cobrados 9713 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Ingresos por intereses devengados pero no cobrados 9714 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Gastos por intereses pagados 9715 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Gastos por intereses devengados pero no pagados 9716 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Gastos consecuencia de deudores incobrables o de dudoso 
cobro 

 
9717 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

Dividendos y otros beneficios distribuidos 9718 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Garantías y avales recibidos 9719 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Garantías y avales prestados 9720 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
 
9.3 Saldos pendientes con partes vinculadas 
 
Se muestra a conƟnuación el detalle de los saldos pendientes, correcciones valoraƟvas por deudas de dudoso cobro 
y los gastos reconocidos en el ejercicio como consecuencia de deudas incobrables o de dudoso cobro, de forma 
separada para cada una de las siguientes categorías: 
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EJERCICIO 2023: 
 

  
 
 
 

Entidad 
dominante 

 
 
 
 

Empresas 
dependientes 

 
Negocios 

conjuntos en los 
que la empresa 
sea uno de los 

partícipes 

 
 
 
 

Empresas 
Asociadas 

 
Empresas con 

control conjunto o 
influencia 

significativa sobre 
la empresa 

Miembros de los 
órganos de 

administración y 
personal clave de 
la dirección de la 

empresa 
1 2 3 4 5 6 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 
1. Inversiones financieras a largo plazo, de las cuales: 
- Correcciones valorativas por créditos de dudoso cobro 

B) ACTIVO CORRIENTE 
1. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 
a) Clientes por ventas y prestación de servicios a largo plazo, 
de los cuales: 
- Correcciones valorativas por clientes de dudoso cobro a 

largo plazo 
b) Clientes por ventas y prestación de servicios a corto plazo, 
de los cuales: 
- Correcciones valorativas por clientes de dudoso cobro a 

corto plazo 
c) Accionistas (socios) por desembolsos exigidos

d) Otros deudores, de los cuales:
- Correcciones valorativas por otros deudores de dudoso 

cobro 
2. Inversiones financieras a corto plazo, de las cuales: 
- Correcciones valorativas por créditos de dudoso cobro 

C) PASIVO NO CORRIENTE
1. Deudas a largo plazo

a) Deudas con entidades de crédito
b) Acreedores por arrendamiento financiero

c) Otras deudas a largo plazo
2. Deuda con características especiales a largo plazo 

D) PASIVO CORRIENTE
1. Deudas a corto plazo

a) Deudas con entidades de crédito
b) Acreedores por arrendamiento financiero

c) Otras deudas a corto plazo
2. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

a) Proveedores
b) Otros acreedores

3. Deuda con características especiales a corto plazo 

9730 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9731 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9732 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9733 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9734 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
9735 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
9736 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
9737 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
9738 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

9739 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9740 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
9741 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

9742 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9743 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9744 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9745 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9746 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9747 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9748 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9749 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9750 80.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9751 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9752 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9753 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9754 80.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9755 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9756 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9757 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9758 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
 
NOTA 10 - OTRA INFORMACIÓN 
 
10.1 Gastos derivados protección y mejora del medio ambiente 
 
Durante el ejercicio no se ha incurrido en gastos derivados de la protección y mejora del medio ambiente. Asimismo, 
la dirección de la sociedad considera que no existe necesidad de provisionar canƟdad alguna al respecto, al no haberse 
detectado conƟngencias ni  responsabilidades en este campo. 
 
10.2 Derechos de emisión gases efecto invernadero 
 
A la Sociedad no le han sido adjudicados derechos de emisión de gases de efecto invernadero a través de un Plan 
Nacional de Asignación, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2005, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero. Asimismo, durante el ejercicio no se ha incurrido en gastos 
derivados de emisiones de gases de efecto invernadero, considerándose que no existe necesidad de provisionar 
canƟdad alguna al respecto. 
 
10.3 Número medio de empleados 
 
El número medio de empleados en el curso del ejercicio es el siguiente: 
 
 

Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio Ejercicio 2023 
  TOTAL EMPLEO MEDIO 98007 1,49 
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10.4 Resultados excepcionales 
 
Los ingresos y gastos cuya cuanơa o incidencia son excepcionales de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta se 
compone de: 
 
 

CONCEPTO 2023 2022 
Gastos extraordinarios -239,70 0,00 
TOTAL -239,70 0,00 

 
10.5 Compromisos financieros, garanơas o conƟngencias fuera de balance 
 
No se han adquirido compromisos financieros, garanơas o conƟngencias fuera del balance. 
 
10.6 Hechos posteriores al cierre 
 
Con fecha 23 de febrero de 2024 la sociedad DIVERGER THINKING, S.L. adquirió la Ɵtularidad del 100% de las 
parƟcipaciones de la sociedad AVANTGARDE IT SERVICES, S.L.U.  (B86046042) y de la sociedad TRILEUCO SOLUTIONS, 
S.LU. (B70233416) 
 
10.7 Otra información relevante 
 
En la fecha del cierre de ejercicio, no existe ningún dato relevante, que pueda suponer cambios significaƟvos en el 
valor de los acƟvos o pasivos en el ejercicio siguiente. 
 
En ALCOBENDAS, a 31 de marzo de 2.024, queda formulada la memoria, dando su conformidad mediante firma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fdo.: D. DAVID SANCHEZ MANDADO Fdo.: D. EVARISTO NOGALES CASTILLA 
 D.N.I. 08037626T D.N.I. 28906282C 
 (Administrador Solidario) (Administrador Solidario) 
 
 
 
 
 Fdo.: D. JOSE LUIS CALVO SALANOVA 
 D.N.I. 43076631T 
 (Administrador Solidario)  
 


